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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E DA E X T R A N J E R A

Cambios d e moneda publicados e| día 27 de septiembre de1 9 47, de acuerdo

con las disposiciones vigentes

Francos ....... .....................  .
Libra9 ................................... ..............
Dólares ........................................ . ,
Liras . .........................................
Francos suizos ..................... *.............
R tn hsm ark  ........................................
Franco® belgas ............. .............. .
Florines ....... ................. .............. .
Escudos ................. ...............................
Pesos moneda legal * ........................

Auxilio familiar ... . .1........... .
Turismo ................ .............

C o ro.^ s  suecas ..................................
Coronas noruegas .................
Coronas danesas ............................. .
Pesos chilenos ..............................'...•.
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(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN IS TER IO  
DE ASUNTOS  E X TER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
A i res

E l  'señor Cónsul general de España, • 
en Buenos Aires participa a este M i
nisterio el fallecimiento de' Antonio Zu- 
billagaga Arlóla, natura] de Bedayo (To- 
losa, Guipúzcoa), hijo de José Ramón 
y de M ana José, ocurrido el día 26 de 
mayo de 1947 en Junín (Buenos Aires).

Consulado de España en Orán

El señor.Cónsul de Esp añ a  en Orán 
participa ,a este Ministerio el fallecí- 

1 miento de Octavio Camín ,Prendes, na
tural de Gijón, de cuarenta y seis años v 
de edad, hijo de Alfredo y. de Purifica
ción, soltero, ocurrido el día 26 de oc
tubre en Orán.

Representación de España en *B ogotá

El señor Ministro de España en Bo
gotá participa a tste  Ministerio él fa
llecimiento de Obdulio López' Alez, ocu* 

.(rrido en el-municipio de Gir^ardot (De
partamento de ’Cundinom arca),

Consulado General de España en La 
Habana

- E l  señor Cónsul general de Españ a  
!en La Habana participa a éste Ministe
rio el fallecimiento de loj "siguientes es
pañoles:

José Arencibia Rivéro; ocurrido el día 
,21 de agoste  do 1946 en Morón (Cama- 
güey). s

< Antonio R o s d ló . . Boned, natural de . 
Ibiza (Baleares), de cincuenta y seis 
años de,edad, hijo de Antonio y de Ma
ría, soltero, albañil ; . ocurrido el día 16 
de noviembre de 194b en L a  H a b a n a ; y 

1 José Fernándrz Gómez, hijo de Mar
celino y de Rosa, de cincuenta y nueve

años de edad, soltero, vendedor ambu
lante; ocurrido el día 31 de marzo de 
1^47 en el Hospital Civil de Bayamo 
(Oriente, República de Cuba).

Consulado de España en Lisboa

El soñor' Cónsul general de España 
pn Lisboa participa a este Ministerio 
el fallecimiento d e ' ios españoles si
guientes: ¡

Julio León iFidalgo, de treinta y nue
ve años1, casado, ''panadero, natural de 
Mugueimes (Orens^), hijo de \ Ramón 
y de Carolina. Falleció en Setúbal el día

4 de enero de 1947.1
Guillermina Comje Tielas*, sesenta y 

ocho años, viuda, /áin profesión, natural 
de Covelo (Pontevedra), hija, de Salva
dor y de M a ría .1 Falleció en Lisboa el día

5 de enero'de 1947, en rúa das Madres, 
número 61, primero.

José Benign0 Fernández Rivera, de 
sesenta y ocho 3ños, casado; comercian
te, natural de Maceira (Pontevedra), hi
jo de Angela. Falleció en Lisboa el día 

9 de enero de 1947, en Estrada do Des
vio, 48.

María. José da Concei^ao Rocha, de 
cuarenta y siete años, casada, sin pfo. 
fesión, natural de Campelo (Portugal), 
hija de María de Concei<¿ao. Falleció en 
Lisboa el. día 16 de enero de 1947, en 
el Hospital de San José.

Camilo Alvarez Pérez, de setenta y ( 
siete años, soltero, jornalero, natural de' 
.Rozas (Orense), hijo de Manuel y  de 
Benita. Falleció en -M a fra  el día, 17 de 
enero de 1947, en Milharada.

José Gómez Canalejas* de-cincuenta  
y siete años, natural de Vila de Barrio, 
hijo de Francisco y de María Josefa.

' Falleció en Lisboa -el día 17 de enero 
de 1947, en el .Hospital de San José.

Carmen ^Aguilar González, de ochen
ta y un años,1 soltera, sin profesión, 
natural de Málaga, hija d*e Manuel y 
de Rosa Falleció  en Lisboa el día

17 de enero de 1947, en rúa Alves Tor-  
go, 16-r/c.

(Epifanía Antonia Martín Diu, de^eña- 
renta y cinco años, cacada, sjn pro
fesión, natural de BÍéjar (Salamanca), 
hija de Evaristo y de Petra. Falleció eM 
Lisboa d  día 18 de enero de 1947, cu 
avenida Cinco Outúbro, 14?.

Margarita Carlota Arnat y U rtiag", 
de, setenta y dos años, viuda, sin pro
fesión, hija de Vicente y de Venancia, na
tural de Oviedo. Falleció en Lisboa el 
día 19 de ©ñero de 1947,• en avenida 
Joao Crisóstomo, 50.

Ramón Antón Bertránd, de setenta y  
ocho añoS, viudo, industrial, natural de 
Sans (Barcelona), hijo de Ramón y de 
Micaela. Falleció en Lisboa el día 31 de 
enero d« *947* fcn a‘^a úe Salitre, 175, 
segundo.

Ana Guiíla-mot Banús, de setenta y  
siete años, casada, sin prolesión, natu
ral de Tarrasa (Barcelona), hiJa de T o 
más y de Teresa. Falleció en Coimbra- el 
día 4 de febrero de i 947, en Santa Clara.

Juana Pérez Hidalgo, de ochenta v . 
tres años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Puebla de Guzmán (Hueiva), 
hija de José y de.Modesta. Falleció en Es- 
toril ei día 6 de febrero de 1947.

R. Jenaro Santos y Maliani, de se
tenta y cinco años, trabajador, viudo, 
natural de Sevilla, hijo de José y de Su- 

lud. Falleció en Lisboa el día 8 de fe
brero de 1947, en rúa de Campolide, PÓ5., 

Elvira de Abréu Alvarez, de setenta y  
ocho años, viuda, sin profesión, natu
ral de Lisboa, hija de Vicente y de Rita. 

Falleció en Lisboa el día 8 de febrero 
de 1947, en avenida da República, 17, 
segundo.. ^

Francisca Alvarez González, de seten
ta y dos años, vfuda, sin profesión, na
tural de Sordos (Orense), hija de Be
nito y de María. Falleció en Lisboa él día 
13 de febrero de 1947, en rúa Santo An
tonio Capuchos, 4. • , 1 •

Jacinta Ramos §endín, de sesenta y  
seis años, casada, sin profesión, natural 
de Fermoselle (Zamora), hija de Anto
nio y, dé Luisa. Falleció eñ Monte Estoril 
el día 17 de febrero de 1947.

Isabel Fresno Santos, de setenta y cu/u 
tro años, sin profesión, natural de Va- 
lladolid, hija de An,gel y de Mamerta. 
Falleció en Lisboa el día ¡7 de febrero 
de 1947, on rúa dos Sapateiros, 128, 
quinto.

José Díaz Rodríguez, de cincuenta y  
seis años, casado, camarero, ¡natural de 
Lougáres (Pontevedra), hijo dé Juan y  
de ■ Dolores. Falleció en Lisboa el día 

.22 de febrero.de 1947, en rúa dos Doura* 
dores, núm. 21, cuarto.

Alejandro Díaz de Tuesta, de setenta 
y cuatro años de edad, casado,-industria!, 
natural de Fontecha (Alava) M hijo de 
Agustfn y de Adelaida. Falleció en Lisboa 

el día 23 de f e b r e r o  de 1947, eo 
L. D r . t Afonso Pema, 57. / .
¡ Asunción F e r nández Fernández, de 

treinta y tres años, casada, sin profe
sión, natural de Villar ' (Orense), hija 
de Urbano y de Camilñ. Falleció, en Linda 
© Velha el día 24 de febrero de 1947.

Francisco Garrido Ganridp, de ochen
ta años, casado, empleado,/ natural de 
Ancéu (Pontevedra), hijo de Domingo 
y de Benita. Falleció en Lisboa el día 
24 de febrero de 1947, en rúa PasCoaJ 
de Meló, 135, segundo.
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María «Encarnación Núñez Ferrer de 
setenta y dos años, viuda, sin. D ivisión * 
natural de Granada, hija» de Antuni^ 3? 
Angustias. «Falleció en Aicouhíte el día 
*5 de/febrero de 1947.

«Esperanza P etron ila/ Cadaval Méndez, 
de cincuenta y sei-s años, casada, sin

• profesión, natural de Tom iño (Ponteve
dra), hija de Cándido y de M aría. F a
lleció en Lisboa el d i3 26 Oc fe.brero 
de 1947, en R. Arco M. A .egrete, 6 i.

Urbano iLafucnte González, de cua- 
'\ r e n t a  y siete añ o svde edad, cacado, em 

pleado, natural de Lam osa (Por  tevedra),
• hijo de Dom ingo >y de Josefa. «Falleció 

en Lisboa el día 1 de marzo ce  1947, en 
T rav. F iéis de Deus, ‘ p rim e o .

Benito Luis Am ilf de setenta y dos 
años, casado, sirviente, natural de G ui- 
llade (Pontevedra), h ijo .d e  Francisca. 
Falleció en Lisboa el día 2 de marzo de 
1947, en H ospital Curry Cabra!.

Vicenta O liva Escribá, de. sesenta y 
dos años, viuda, sin profesión, natura*

' de «Fuente del Garrón (V alencia), hija 
de Ponciano y de Vicenta. Falleció en L is
boa e l^ ia  3 de marzo de 1947* en aveni 
da de 'iJberdade, 157.

F elisa  Vadillo Oñoro, de cuarenta y 
dos años, soltera, sin profesión, natural 
de Alcalá de Henares x(Macfricf), hija de 
Juan y de Lucía. Falleció en Lisboa el diá* 

6 de marzo, de 1947, en .aven ida V izconi 
de VaIm or? 30, tercero.

•Lucía Sánchez Dom ínguez, de sesen
ta y ocho años, viuda, sin profesión, 
natural de Santibáñez de Béjar (Sala
manca), hija de Bernabé y de M aría. F a
lleció en Mumtijo el día 8 ’de m arzo de» 
1947.

José M aría Pereira Am il, de sesenta 
y u¡n años de ed'ad, soltero, cocinero,

‘ natural de Guillade (Pontevedra), hijo 
de Ignacio y de Antonia. Falleció en L is
boa e l 'd ía  9 de marzo de 1947, en el 
H ospital de San José. *

* . Josefa Yagües* Benito, de setenta
años, soltera, sin profesión, natural <Je 
San Fernañdo (C ádiz), hija de Mariá 
no y de Juana. Falleció en Lisboa el día 
12 de marzo de 1947, e<n el H ospital 
E s c o la r ... ^

José M a r í a  Pereira Corbacho, de 
treinta y nueve años, soltero, sirviente, 
natural de Celeiros (Pontevedra), hijo 
de José y de Gumersinda. Falleció en 
C ascáis el día 1 2 'de marzo de 1947.

R  a m o n a N Hernández M árquez, de 
pecienta y nueve años, sin profesión, na
tural de Valencia de A lc a t a r a  (B.ida-- 
joz), hija de Joaquín y de María. Falleció 
en Figueira da «Foz el día 7 de .marzo 

- de 1947, en rúa Joaquín . Soto Maior.
José González Bernárdez, de sétVnta 

y  un años, casado, natural de ^Aljan 
(Pontevedra), hijo de Manuel y de Josefa. 
Falleció en Setúbal el día 18 de marzo 
de 1947, en P arcJue das tEscolas,' 24. ;

F ran cisco  Aím eida M artínez, de cu ^  
re n ta 'a ñ o s , soltero, empleado, natural 
de Santa Marina (Pontevedra), .hijo de. 
Arnaldo y de Teresa. «Falleció en Auna
da el día 19 de marzó de 1947.

M aría M uguban-y M nguban, de. siete 
años, natural de M aguida (Badajoz) hi„ 
j a  de Ĵ £>sé y de Ehcarn’ación. Falleció en 
V ila  Vinosa el día 2 de abril de «1947,

v SaovB artolom éu .
A ngustias Sosa O jeda, de ochenta y. 

un años, viuda, sin profesión, .n atu ral 
de Ayam onte (Huelva)', hija de D iego  
y de Joaquina. Falleció en Lisboa el día

* • "

3 de abril de 1947, en avenida Estados 
Unidos Am érica, 37.

G ualberto «hernández Varona, de se 
tenta y siete añbs, casado, delineante, 
natural de Cádiz, hijo de Luís, y de M a
nuela. • 'Falleció en Lisboa el día 7 &e 
abril de 1947, en rúa Santa M arta, 28, 
tercero.

Antonio Pórtela Blanco, de treinta y 
seis años, soltero, estuquista, natural de 
Vigo (Pontevedra), hijo de Antonio y de 
M arta. Falleció en Lisboa e, día 8 de 
abril de 1947, en Vila Cándida, 24-r/c.

Manuel Antela Rodríguez, de veintiún 
años, s^olteru, empleado, natural de Nes- 
pereira (P ontevedra;, hijo de M anuel\y 
de# «Felicidad Falleció én Lisboa ei día 
12  ̂de abril de 1947, ^  Cam po 28 de 
Maio, 410. . ' ''

Platón Ayam am i P eig , de sesenta y 
cuatro años, casado, propietario, natu
ral de Sabad'ell (Barcelona), hijo de 
Enrique y de Josefa. F alleció  en Lisboa 
el día 14 de abri- de 1947, en la 'Eiga 
Am igos dé ios H ospitales.

Paulo H orm igo M árquez, de noventa 
años, casado, propietario, natural de 
Santiago de C arbajo (C áceres), hijo de 
Pedro y de Cipriana. Falleció en Castelo 
Branco- el día i4 v de abril de 1947, en 
M ai pica. ' ?

Francisco Moure Baños, de cincuen
ta y un años, soltero, fotógrafo, natu
ral de * La Estrada (Pontevedra), hijo 
de Avelino y de María. Falleció en Parede" 
e fd ía  16 de abril de 1947.

M arina Alvarez López, de treinta año9, 
soltera, artista,, natural de Portugaiéte 
^Bilbao), hija de Esteban y de Eulogia. 

'Falleció en Lisboa el día 17 de abril de 
¿947» e,n ¿-iga A m igos dos H ospitaés.

Perfecto Santos Dom ínguez, de $,e- 
senja y nueve años, casado, corredor, 
natura] de San Tomé dt-^Piñeiro (Pon
tevedra), hijo de José y dé Carme®. Fa- 
lleció" en \Lisboa el día 2.3/de abril de 
1947,„ en Beco das Flores/ 25, primero, 

Am paro G arcía Sanguino, de cincuen
ta y un años, natural de Sevilla, hija 
de Antonio y de Angela. Falleció en Évor# 
el día 25 d é  abril .de 1947, en travesía 
Sertorio.

Avelina Gómez DiÓ fuez, de setenta y 
un años, spltéra, sin profesión, natural 
de Orense, hija de Luis y de M arina. Far 
llt-ció en L isboa el día 7 de mayo de 
1947, én rúa C arvalho Araujo, 9,** prF 
mero, ^

M iguel Parellas Fernández,, de sesen
ta y un años, casado, empleado, natu
ral de Godones (Pontevedra), hijo de 
José y de María. Falleció én Lisboa el día 
7 de mayo de 1947, en Bairro da Li- 
berdade. ‘ •

H ipólito M árquez Pa?os, de sesenta
y cuatro años, casado, com erciante, na
tural de V aleija (Pontevedra), hijo de 
Narciso y Dorotea. Falleció en Lisboa
el día 9 de mayo de 1947, en R. Férre- 
gial de B aixo, 34, tercero. ’

Basilisa D íaz Gundiéu, de ochenta 
y  cuatro años, natural de* Garro villas 
(C áceres), hija de José y de Ursula.
Falleció en Cham usca el día ni£  de abril
de 1947. ,

Juan " Manuel «Estévez(. de ochenta y 
seis años, natural de Creciente (Ponte
vedra), hijo de Juan y de Francisca. F a 
lleció en Sintra el día 14 de m ayo de 
1947, en Calcada ; de S. Pedro,

Aurora «Estévez Vidal, de cuarenta y 
dos años, religiosa, natural .de Pazos

' \

de Arenteiro (O rense), hija de Adolfo 
y de Isolina. Falleció en Lisboa el día 20 
de mayu de 1947, en rúa Don Pedro V, 
número 4,

Josefa Martínez Rodríguez, de ochen
ta y ocho años, casada, sin profesión, 
natural de Torrox (M álaga), hija de 
Antonio y de Rafaela. Falleció en Lisboa 
el día 26 de m ayo dé 1947, en rúa E u
genio -dos dantos, cuarto.

Rosa Dároca C ristiá, de cincuenta y 
se'i$ años/ soltera, sin profesión, natu
ral de Selva del Cam po J l arrago n a), 
hija de José y de Raim unda. Falleció en 
Lisboa el día 27 de m^yu de 1947, en 
avenida Antonio A. A guiar, 9, segundo.

M ariano Calvo Im ás, de treinta y 
cuatro años, casado, m otorista, natural 
’de Madrid, 'hijo de José y de Pilar. Falle
ció -en C oim bra el día 13 de abril de 
1947, en Sé Nova.

Vicente Dorna Pórtela, de ochenta y 
cuatro años, viudo, cocinero, natura! de 
San Mamed de Louresá (Pontevedra), 

:<> de Benito y de G ertru d is., Falleció 
en Dafundo el día 19 de m ayó de 1947- 

José Benito Alonso, de sesenta y tres 
años, soltero, cam arero, natural de L i
ra (Pontevedra), hijo de José y de Ana. 
Falleció en Lisboa el día 30 de, mayo de 
1947, €n r^a da Rosa, 267, primero.

D om ingo Molina M árquez, de cin
cuenta y-n u eve años, soltero, aferidor, 
natural de Alosno- (H-uelva), hijo de 
Juan y de Juana. Falleció en Lisboa* el 
día 16 de jbnio dé 1947, en travesía 

e Trabuqueta, 34.
Clem ente V illar, Martínez, de cuaren- • 

v cuatro años, casado, cam arero, na
tural de Taboeja (Pontevedra), hijo de 

José y de Perfecta., Falleció en Lisboa 
día 21 de mayo de 1947, en H ospital 

de San José.'
Manuel Botello «Ferreira, de treinta y 

sfcte años, so ltero/ trabajador, natural 
de H uelva, hijo de Benjam ín y de Ade
m a. Falleció en Mértola el día 5 de 
abril de 4947, en C orte do Pinto.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE ALMERÍA

Añuncio de convocatoria parat aprobar 
aspirantes en expectativa de ingreso en. 
el Cuerpo de Camineros del Estado, para 
ocupar las vacantes que se produzcan en 
ios carreteras/ del Estado * en esta pro* 

viñeta

Por Orden de la Dirección General de 
Carreteras y Cam inos Vecinales de r j  
de marzo último se ha autorizado a 
esta Jefatura para convocaT concurso 
examen con el fin de aprobar die2 (10) 
aspirantes en expectativa de ingreso en 
él Cuerpo de Cam ineros de; ¡Estado, pa
ra ir ocupando vacantes a medida que r 
se vayan produciendo, en las condicio
nes establecidas en el artículo tercéro 
del vigente Reglam ento orgánico de] 
Cuerpo citado, aprobado -por Decreto de 
23 de julio Je 1943, Y prevenido en. la 
Ley de 25 de agosto de .1939, Orden de 
la ' Presidencia del - Gqbierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria de la citada 
Ley, referente 3 re-servas de plazas de 
carácter subalterno, y a lo preceptuado 

el artículo 17 del Reglam ento p ara
la aplicación de la Ley de Proteccio-n a 
Fam ilias numerosas, aprobado por Decre
to de 31 de m arzo-de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 10
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de abril siguiente), relacionado con la 
provisión de destinos.

Condición¿s para solicitar el ingreso

Si se trata de obreros afectos a los 
servicios de la Jefatura, que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni nota desfavorable 0  hijos de Peo. 
tits camineros:

a) No tener defecto físico que impo
sibilite o entorpezca ei trabajo, ni pade_ 
eer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la, invalidez parcial o total.

b)- No haber suírido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificación «Jé la Alcaldía corres
pondiente o de ia Jefatura Local de iFa. 
lange Espafñola Tradickxnalista y de las 
j .  O. N. S. ^

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta afids d e

, edad.
Si se trata de aspirantes de ingreso 

directo, las anteriores 'condiciones, y ade. - 
m á s:

e) Tener edad mayor de veiiftitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Conocimientos
f) iLeeir y escribir y las cuatro reglas 

aritméticas.
g) Formar una listilla de jornales y 

m ateriales. * .
h) La parte esencial de las disposi

ciones sobre Vigilancia y Policía, Circu
lación y Transportes por Carreteras y el 
presente Reglamento. \  f

i>V Formular una denuncia., 
j) Anotar en los modelos que sé les 

faciliten los-datos de circulación y ácci- ' 
den tes. /

k> Efectuar un machaqueo y conocer 
la forma y límites de las dimensiones 
que las piedras m achacada^leben tener 
en consonancia con la naturaleza y du- 

• rezg de las mismas y su empleo en las 
distintas partes del firme. /

1) Reparar baches en firmes ordina
rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, asi cóm alas * 

•que se deben desechar.
* m) P-erfilár un trozo de paseo y de 
cunetas y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como .as precauciones qiue 

, se h¿»n de tomar, tanjo en las primeras 
capas cómo en I09 repintados.

c) Nociones sobre arbolado en lo re. 
latiyo a la plantación, cuidado y poda. 
v p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla. * '

Documentación
v >s

Solicitud, dirigida' al Ingeniero J e fe . 
de la provincia, reintegrada con póliza 

, de 1,50 pesetas (una cincuenta), en la 
que se declare que no ha sufrido expul
sión de ptros Cuerpos u Organismos del 
Estado y acompañada, imprescindible
mente, de los documentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to del Registro Civil, reintegrada con  ̂
póliza de 1,50 (una cincuenta) pesetas, 
y legalizada para los nacidos fuera deí 
territorio de la Audiencia de Granada.

~ b) Certificación expedida por un Mé. 
dico de Sanidad Civil, o por el Médico 
titulan de I3 localidad dónde._ resida el 
interesado, reintegrada con póliza^ de 
tres pesetas; acreditativa de <no tener*de-1

fectos físicos que imposibiliten o entor- 
pez* an el trabajo, ni padecer enterinedad 
crónica que pueda qjasionar la invalidez 
parcial o total.

c) Certificación de antecedentes pe
nales, , expedida por la Dirección Gene
ral de Prisióne^.

d) Documentos acreditativos de haber 
cumplido con los deberes del servicio mi
litar activo.

é) Certificado de buena conducta y 
adhesión al Movimiento Nacional/ expe. 
dido por el Alcalde de su residencia, 
reintegrada con pó’.izá de tres pestas..

ademas, cualquier otro documento 
que* el interesado .considere que acredita 
su condición particular o que constituye 
mérito especial.

De conformidad con lo dispuesto en 
la citada Ley ¿a 25 de agosto, el 80 por 
100 de las plazas sacadas a concurso 
se reservaran en la forma siguiente/ el 
20 por 100 para Caballeros Mutilados 

'p or la Patria, condición que acreditarán 
com e] certificado correspondiente, J>ien¿ 
entendido que la mutilacióh será tal que 
no les impida el ejercicio de la función 
que tratan de desempeñar; el 40 por 100 
para ex combatientes, condición que jus* 
tificarán mediante certificación o título 
de estar en posesión de la Medalla de 
Campaña; el 10 por 100 para ex cauti. 
vos; el 10 por io0 para huérfanos de 
asesinados pon los rojos y otras perso
nas qut económicamente dependieran de 
aquéllos, y ambas condiciones se acredi
tarán con los correspondientes certifica
dos, y, por últitno, ei 20 por 100 para el 
libre concurso.

Si én algunos de l<5s cupos no ¿se pre. 
sentaran suficieptes solicitudes o no sé 
cubrieran las vacantes asignadas a él. 
se transportarán de unos cupos a otros.

Las instancias solicitando tomar, par
te en el concurso se presentarán en está 
Jefatura durante las horas hábiles d* 
oficina, y el plazo de presentación será 
el de treinta día9, a contar desde el de/' 
la . publicación del presante anuncio én 
el BOLETIN  O F IC IA L  D E L E STA D O  
y en el de esta provincia. .

E xam inados'los4 documentos presenta., 
dos, se publicará en el «Boletín Oficia^» 
de la provincia reíacióif. nominal de láé 
instancias recibidas, consignando en ella 
las deficiencias observadas en los /ocu* 
mentos y dando a los presentados .un 
plázo no menor dt diez días para sub
sanarlos.- ' i  ' ' ,

Completada la documentación, se pú. 
blicará la relación de los ádmitidós a 
examen y se les fijará día, hora y lugar 
donde ha de celebrarse.

Se tendrá por desistido all admitido 
- a concurso que dejare de presentarse a 

tiempo para, practicar cualquiera de las 
pruebas a qué lia  de someterse para su 
clasificación.

«Almería, rtp d é septiembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, José Gil. s v 

3.511— 0 . ' ,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
i DE LEON

* Anunciando éonvocatoria de ingreso en 
el Cuerpo d$ Peones Caminéros d* las 
carreteras ~ del Estado. ' ery esta pro
vinciaj

Autorizada est Jefatura por Orden* de 
la Dirección General de Caminos, de fe- 
cha 8 de agosto pasado, para celebrar.la

correspondiente convocatoria de, ingreso . 
en el Cuerpo de Ptones Camineros de l̂ s. 
carreteras del Estado, hásta veinticinco 
(25) plazas de aspirantes en expectativa 
de ingreso, para ir cubriendo las vacantes 
que se vayan produciendo, se hace públL 
co a fin de que en un plazo de treinta * 
(30) dí^s/contados a partir de la fecha 
má9  retrasáda entre las dos de publica
ción de este anuncio en el BCnLETlN 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y de la .pro- 
vincla, puedan, cuantos deseen tomar par-, 
te en el concurso, presentar en el Regis* 
tri general de las oficinas de esta Depen
dencia (Ordoño II, 27, 2.°), durantie dos 
días hábiles, desde .las diez hasta (as 
trece horas, solicitudes de ingreso, $co!n- 
pañadas de la documentación acreditativa 
dél cumplimiento de las condiciones «éxi„ 
gidas, por el vigente Reglamento del 
Cuerpo, aprobado por Decfeto de 23 de 
julio de 1943, y que son los siguientes:

Si se trpta de obreros al servicio de és
ta Jefaturr que se hallen trabajando m ás 
de, dos años, sin interrupción, ni nota 
desfavorable o hijos dé Peonen'Cam i
neros. ^

a) ' No tener defecto físico que impo^ 
sibilite o entorpezca él trabajo, ni pade
cer enfermedades crónicas que puedan ’ 
ocasionar la invalidez parcial o total (es- . 
te extrem a'se  acreditará mediante éj 
oportuno certificado médico),.

b) No haber sufrido condena (este 
r extremo se acreditará mediante el opor

tuno certificado de penales)'.
No haber sido expulsado de ¿tros cueav 

pos u organismos del Estadp (este ex
tremo sé acreditará mediante declaración 
jurada-del interesado).

•*) Haber observado buena conducta, 
.según certificado de la Alcaldía, cprres- * 
pondiente ¿ de la Jefatura Local de iFa- 
latígt Española Tradicionalista y de las 
J.O .N .S. * •

d) H Ĵber cumplido el servicio mili-* 
tar activo y no exceder de cuarenta añbs 
de edad (estos dos extremos se justifi
carán con las correspondientes cartilla 
de nacimiento y con la licencia o cartilla 
mi Litar).  ̂ /

"ü se x trata de aspirantes de ingreso 
directo^ las anteriores condiciones y 
además: x ' .

e) Tener edad mayor ,de véintitáés 
(2»3> años, y menor de treinta y cin* 
co (35). , \ <

A la presente convocatoria le serán de 
aplicación los preceptos de la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden de lâ  
Presidencia del Gobierno de 16 dé agos-~ 
to de 1940, aclaratoria de la citada Ley, 
así como lo dispuesto en el artículo t% 
del Reglamento para la aplicación de la 
•Ley de proteción a las familias^ nume
rosas aprobado por Decreto de 
marzo de 1944, distribuyendo las' ¡plazas/ 
en 'la s  proporciones siguientes':

E l 20 por ioo para Caballeros Muti- 
ílados por la Patria.'

El 40 por 100 para los ex combatien
tes qpe hayan alcanzado, por, tóamenos, 
la Medalla de Campaña o reúnan lasi 
condiciones que pai â su obtención> se 
precisan. •' -v.

El 10 por 100 para los ex cautivos por 
la Cau&a Nacional, que havan !üchadó 

 ̂ pon ,ias armas por la misma o que ha
yan sufrido prísióin en las cárceles o 
campos rojos, duránte m ás'dé tres m e-' 
ses, siepipre qu-e acrediten su probada, 
adhesión al Movimiento desd^ su mi- ' 

:  ' v . .  ■ J  • ‘ '  * . '  \  ‘
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clación y su lealtad al mismo durante 
¿u .autiverio. ,

El io por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamente defen
dientes de las víctimas, nacionales de la 
guerra y de los asesinados por ios rojos.

(El 20 por loo R ara concurso restrin* . 
gido. J

Si no se presemase número suficientt 
de aspirantes clasificados 0 no ; cu
briesen los cupos asignados anterior , 
mente, se trapasarán las vacantes de 
unos cupos a otros,- ¡de acuerdo con lo 
preceptuado en el articulo cuanto de la 
referida Ley de 25 de agosto de 1939.

La condición de Caballero Mutilado 
se acreditará por medio del oportuno tí
tulo, que’ se acompañará al resto de la 

, documentación i y la mutilación debe 
ser tal que, pennita el desempeño de
jas funciones propias déí cargo que se 
trata de desempeñar.

La  condición dé e.% combatiente se 
acreditará por medio del titulo o oerti- 
picado de concesión ue * ia A1edal1a. de , 
Cam paña,, o bien certiíioado que reúna 

- Jas condiciones para su obtención.-
JLos ex oautivos y los .huérfanos deben .

’ {presentát certificado*, que demuestren 
claramente tal condición.

Los beneficios de familias nume-1 
rosas justificarán e*>te exiremo con la 
presentación del correspondiente titulo 

iLas instancias solicitando tomar %
ípartt en el concurso serán airigidás ai 

' señor Ingeniero Jefe d e ' Obras Públi-
• cas de la provincia de León, y en ellas 

se hará constar, además del -nombre yv 
apellidos del aspirante, su edad,, natu
rales ‘vecindad, documentos que pre
sentan, gi.upo por el que* deben clasi
ficarse y ‘cuantas advertencias o méri

t o s  estimen conveniente alegar,- previ
niéndose que i jo basta simp.emente ale
gar méritos, sino que deben demostrar
se expresamente. .

'Los solicitantes deberán reintegrar 
toda la documentación con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, sin t:uyó re- 
quisito no podrán formar parte en la 
relación de aspirantes .

Una ve? terminado el plazo de <*d- 
mTion de seíintuoes, la Jefatura de 
Obras Púbucas publicará en  e l «Boletín 
Oiiciai»» de .a -provincia y en el r>v n.E- 
TÍN. O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la re
lación de los ' somatante*, admitióos a 
excñien por reunit las'condiciones exi
gidas, y fijará los días, horas y lugar 
en que hayan de presentarse ante el 
Tribunal a verificar las pruebas de co
nocimientos y aptitudes que 9e exigen, 
y que son las siguientes:

f) Lrer y escribir lasj cuatro reglas
• aritméticas.

g) ••Eormair ,f una listilla \de jornales 
y materiales. , <

h) La parte esencial de! las disposi- . 
ciones sobre vigilancia y pbiiciá, circu-

* lación y transporte por carretera, y de.
, Reglamento del UuerP° de Camineros 

del Estado, aprobado én‘ 23 de julio
de 1943-

i) form ular' una denuncia. -
. ;• j) Anotar en los modelos que ?e íes 

facilitan los datos de circulación \jy ac. 
cidentes. • '

k) Efectuar un machaqué^ y cono* 
cer la forma y límites de .as dimensio- 

, fies qué las piedras machacadas deben' 
tener en cqnsonancia con la naturaleza

areza de las mismas y su empl e o  
tas distintas p^.ies dei firme.

\ 1) Repartí baLhdb tn firmes urdi-na
ríos y bituminoso»,-, y selección de o» 
materiales adechados para ello, asi co. 
mo los que se .deben desechar.

m) Perfi.ar un Uuzu de paseo y dt 
cuneta y 'acordar rasantes.

n) Form a' de extender lás pintura*» 
y lechadas, as: como las precauciones 
que se han de tomar, tanto en ias orí 
m eras'capas como en ios repintados.

. o) v Nociones» sobre arbolado en jo 
relativo a la plantación, cuidbdo y poda, 

p) Mondar en bicicleta, limpiarla > 
conservarla. •

Para resolver los empates m las cla
sificaciones de los ejercicios de los con 
cursantes; s* sujetarán a lo dispuesto 
en los distintos apartados del qnicuiO 
quinto de la referida Ley de. 25 de agos
to de 1939, que establece un orden de 
preferencia 

Todos los* solicitantes1 que no se ha 
lien presentes p practica! alguno de os 
ejercicios, st entenderá renuncian a. su 
prest ntavión.

El Tribunal, en vista del resultado de 
los exámenes, Nformárá y publicará -m 
el «Boletín.Oficial»! de la provincia, la 
relación, por orden de méritos, de lo3 
aspirantes aprobados.

•León, 2o de septiembre de 1947.— 
Ingeniero Jefe (ilegible). ,

' 3-559—0 - 

j e f a t u r a  d e  o b r a s  p u b l i c a s  
DE  C A S T E L L O N

Convocatoria de ingreso en eu Cuerpo de 
Peones Camineros de Las carreteras del 

- ■ Estado en esta provincia *
Autorizaba e^ta Jefatura, por Urden de 

' ia Dirección General de Caminos, de fe. 
cha 6 ue septiembre-actual, para cerebral 
la correspondiente convocatoria de ingre 
so en el. Cuerpo de/Leones Camineros de 
las carretelas del, Estado en esta provin
cia, hasta quince (15) plazas de aspiran, 
tes en-expectativa de ingreso para ocu- 
’pando vacantes a mediua que ¿e pr’odUz- 
can, se hace público a fin de que durante’' 
un plazo de treinta días naturales, a con. 
tar desde el siguiente en que se publique 
este anuncio en el B O L E .llN  O F IC IA L  
D E L  E S 1ADO, puedan, cuantos deseen 
tomar parte en e. concurso, prtsentai en 
esta Jfatura iEnmedió, 109)  ̂ durante el 
expresado piazo y en horas hábiies, soli
citudes de ingreso, acompañadas de la 
documentación .acreditativa del curtipli- 
miento de las condiciones exigidas por el 
vigente R egim en tó  del Cuerpo,' aproba. 
^o por Decreto de 23 de julio de 1943, y 7 
que son las siguiente#: 1
■ 'S i  se trata de obreros afectos á los ser
vicios d? la Jefatura que se hallen traba- ' 
jando más de dos años sin interrupción 
ni nota desíavorab.e o hijo de Peones 

ICam ineros; '
a) / No tener detecto físico qul impo

sibilite o entorpezca e í! trabajo ni pade 
cer enfermedad crónica que pueda ocasio.  ̂
nar a. ínvaUdez. parcial o total. (Este e x .’ 
tremo se acreditará mediante él oportuno .
. ertiíicado médico) . ,

b) No haber sufrido condena. ('Este 
extremo se acreditará mediante el opor 
tuno certificadp de Penales).’ , '
■ No haber sido expulsado de otro9 Cuer- 
por u Organismos del Estado. (Esta

. • • 1 \

condición  se acreditará mediante declara- 
' ción j ur (leí interesado).- 

c) Haber observado buena conducta 
según certificado de la Alca.dta corres
pondiente o de la Jelatura Local de 
F .iE .I . y de las J.O .N .S .

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad. (Estos dos extremos se justifica
rán con las correspondientes partida de> 
nacunitnto y con la licencia ó cartilla 
militar).

* Si se trata dt aspirantes de ingreso di. 
recto, las anteriores, condiciones y 
adem ás:

a) lFnor edad mayor ¿e veintitrés 
(23) años y menor de treinta y  
cinco (35).

A ía piestnte convocatoria le serán de 
aplicacmn .os preceptos de la Ley de 17 
de julio de 1947 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 19), modificando la 
d-t 25 de agosto de 1939Í sobre-provisión 
de p iazas, -y lo preceptuado en el artícu
lo 17 dei Reglamento para la aplicación 
ue .a Ley de protección a familias nume. 
rosas, . aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944 (B O LE T IN  O FIC T^L^ 
D E L  E ST A D O  del 10 de abril si
guiente). -

• $i 110 se presentase número suficiente 
d e 1 astpi'rantes clasificados por las ante
riores disposiciones, o no se cubriesen' 
los cupos .asignados por las mismas, se 
traspasarán las Vacantes de unos cupos 
a otros, de acuerdo con lo preceptuado 
por fas dos primeras Leyes.anteriormente 
citadas.

L09 que# aleguen poseer alguna de lás . 
condiciones prev/sUs por ia mencionada 
M r dl‘bei án justificarlo .debidamente 
con la docurnentdción que proceda.

La-s instancias debidamente reintegra, 
das, juntamente con ia documentación 
prevenida y con la que los • interesados 
estimen procedente acompañar, deberán 
ser dirigidas' a'l señor Ingeniero Jefe, de 
•Obras Públicas dé esta provincia, y pre
sentadas en esta Dependencia (Enme- 
dio, 109). .

Úna vez terminado el plazo de admí« 
.sión de solicitudes, la Jefatura de Obras * 
Públjcas publicará en el BO LETlfs! OFT-' 
CIAL* [)1EL ESTAD O  y en el de la pro
vincia la relación de ios solicitantes ad. 
mitidos a examen por reunir las condi
ciones .exigidas, y fijará los dí.ap, horas i 
y lugar en que hayan de '^ s e n ta rs e  
ante el Tribunal a verificar las pruebas 
de conocimientos y, aptitudes qúe.se exi
gen, y que son las siguientes:

f) Leer y, escribir las cuatro regla» 
aritméticas. 2

g) 'Formar una listilla dé jornalas y 
materiales. K  ̂ . v -

h)' La parte esencial de las disposi
ciones sobré vigilancia y policía, circu
lación y transpórte por carretera, y ©I 
Reglamento del Cuerpo.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que se les 

faciliten los datos de circulación y ,ac-[ 
cidentes. ['

k) Efectuar un ̂ machaquea y conocer 
la fór.ma y límites de las dimensiones que 
las. piedras machacadas deben tener en . 
consonancia con lá naturaleza y dureza 
de la¿ mismas, y sú empleo en la$ dis
tintas partes de; firme. <

l) Reparar baches en firmes ordina^ 
rios y bituminosos y selección de los ma¿
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terialcs adecuados para ello, asi cóme
los» que se deben desechar.

m) Pertilar un trozo- dt paseo y dt 
cuneta y acordar rasantes.

n) Form a de exttnder las pinturas»
y  lechadas, así como las precauciones 
que se han d e  tomar, tanto en las pri
m eras capas como-en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) M ontar en bicicleta, lim piarla y
conservarla.

Todos los solicitantes que no se pre
sentaren a practicar alguno de los e jer. 
cicios se entenderá renuncian a su pre
tensión.

E l Tribunal, en vista del resultado de 
los exám enes, form ará y publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A D O  
y en el de la provincia la relación% por 
orden de m éritos, de los aspirantes 
aprobados. *

C astellón, 18 de septiem bre de 19^7* 
E l Ingeniero Je fe , Vicente Laporta. 

i*997—O.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CUENCA

Aprobado por la Superioridad el expe
diente instruido para la construcción, en 
esta, capital, de 32 viviendas protegidas 
con destino a funcionarios, distribuidas 
en dos bloques con todos sus servicios, 
según proyecto redactado por el Arqui
tecto don M iguel G arcía  M onsalve, aco
giéndose al R eglam ento de V iviendas 

’’ Protegidas del Instituto Nacional dé la 
V ivienda, y con arreglo al presupuesto 
revisado a virtud de la. nueva Reglam en
tación del T rabajo  en el R am o de la 
Construcción.

Se hace sab er : Que ju ra n te  el plazo 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en esta 
Corporación, durante las horas hábiles 
de oficina, las proposiciones para optar 
a l concurso-subasta de las obras rese
ñadas. y /

L a s  proposiciones se form ularán en 
papel tim brado, clase sexta, de 4,50 pe
setas, y timbre provincial de igual can
tidad.

E l presupuesto de contrata, incluido 
toda clase de gasto s, excepto ’ el valor 
del solar, asciende a  1.700.593,00 pése- 
tas. 1

E l plazo' para * terminación de las 
obras será de quince m eses, a  partir del 
día de su comienzo.

L a  fianza provisional será de 30.508,89 
pesetas, que se depositarán en .la Dele
gación de H acienda, sucursal de la C a 
ja  G eneral de D epósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda^ 
en m etálico o valores del E stad o , ál pre
cio de .su cotizációri.

E l licitador que, constituido el depó
sito, no form ulare proposición o estu
viere incompleto ' el depósito, se enten
derá que renuncia a la cantidad depo. i 

sitada. •
Cuandc ^e constituya la fianza e n  efec. 

tos púb'icos o en valores de otras E n 
tidades, a e sto s efectos adm itidos, se 
acom pañará la póliza de adquisición, peí 
ro en tudos. los casos se depositará una 

• .cantidad ni, inferior 'a l jo  por 105 en 
m etálico para responder de la falta de

reintegro'de los documentos presentados, 
si lo» hubitre. *1

E l proyecto está de m anifiesto en el 
Negociado Segundo de ia Corporación 
y en las oficinas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en M adrid, Marqué9 de 
C ubas, número 19, en los d ías y horas 
hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados. 
Uno conteniendo l§s referencias técnicas, 
económ icas, cédula personal, resguardo 
de la fianza provisiona., póliza de ad
quisición de títulos, en el caso que fue¿ 
re en efectos públicos, justificantes de 
estar al corriente en el pago de Subsi
dios 'y Seguros So cia les, e t c . ; si el li
citador no hubiere sido patrono, decla
ración en que haga constar este he^ho.

L a  apertura de p licas será ai día si
guiente de quedar cerrado el plazo que 
fuere hábil, tn  el Salón é t  Actos de la 
Corporación, ante el Excm o. Sr. Presi
dente, un Vocal de la Com isión Gesto
ra , el Secretario  de ja m ism a, con asis
tencia del Notario, que autorizará el 
acto.

L a s  plicas que contengan las proposi
ciones económ icas rechazadas serán des- 
truidas ante Notjario.

iL a 'obra se adjudicará a la proposición 
m ás bajo, y de existir igualdad, se de
cidirá . mediantfe sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
los resguardos de los * depósitós, rete
niéndose ei de I3 proposicióh m ás ven
tajosa.

A los quince días siguientes al de la 
adjudicación se constituirá la fianza d e
finitiva de 6 1.0 17 ,7 9  pesetas. A los quin
ce días posteriores se form ulará la es
critura, perdiendo la fianza caso de no 
hacerlo. \

L os gastos originales serán de cuenta 
del contratista.

E i  contrato estará exénto del 90 por 
100 de los Derechos reales y Tim bre. *

E n  lo no previsto se estará a  lo d is
puesto en el articu lo 15 del Reglam ento 
de O bras y Servicios M unicipales de 2 
de ju lio  de 1924, aplicab.e a las D ip u -* 
taciones en 8 dé septiem bre de 1932 y 
al pliego general de condiciones del Ins
tituto Nacionái de la V ivienda.

El anuncio íntegro a que ha dado lu
gar este resum en s* publicará en e. «Bo
letín Oficial» de la provincia, siendo por 
el que se reg irá el concurso subasta.

C uenca, 15  de septiem bre de 1947.— 
E l. Presidente, Manuel .L ledó.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

D on   vecino de   provincia
d e .. ... ..  según cédula personal núme-

> ro    con residencia en    enterado
del anuncio publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ........

y darlas condiciones y requisitos que 
■?xigén para la adjudicación erY púbLica 
subasta de las obras de construcción de 
treinta y dos viviendas protegidas en la 
ciudad de Cuenca, compromete a to
m ar a su cargo ,1a ejecución de las mis- 

’ m as, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y coalic ion es, por la
cantidad d e   pesetas (aquí la pro-_
posición que se haga, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en‘ que 
no se exprese claram ente la can t’dad en 
p e seta s ’y céntim os, escrita en letTa, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obra9, así com o toda 

i

aquella en que se añada alguna cláu
sula). '

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones, m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y c a 
tegoría empleados en* las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los. 
tipós fijados por las d isposiciones v i
gentes. '

(iFecha y firm a.)
1.476— O.

COMISION GESTORA MUNICIPAL 
DE GANDIA 

Edicto

L a  Comisión Gestora del Excm o. Ayun.. 
tahrento de Gandía, en sesión celebrada 
el trece de agosto p ró jim o pasado y pre. 
yio cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglam ento de Contrata- . 
ción Municipal, ha acordado se proceda 
a la  subasta de las obras de construcción 
dd 140 viviendas protegidas para obreros 
y labradorés en la calle de Calderón de* la 

, Barca, con capilla y Escuelas, en esta 
ciudad, acog éndose al R eglam ente de V i
viendas Protegidas del Instituto N acional 
de la Vivienda. ,

L a  subasta se celebrará con sujeción a l 
pliego de condiciones adm inistrativas que 
resum :do es como sé expresa :

Durante el.plazo de veinte d ías hábiles, 
contados a partir del siguiente en que se 
publique este anuncio ,en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se adm iti
rán en este Ayuntamiento, desde las 1 1 
a las 13 horas proposiciones para optar 
al concursó-subasta d e 'estas oobras, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a*cuatro . 
millones ocho mil novecientas ochenta pe
setas, dicisiete cédtimos (4.008.980,17), de
biendo quedar term inadas las obras en un 
plazo de veinticuatro meses, a partir de 
la  fecha de formaüzación de la  escritura 
pública de la subasta. Se señala como 
fianza provisional la cantidad de sesenta 
y. cinco mil ciento treinta y cuatro pese
tas setenta céntimos (65.134,70), al tipo 
regulado en la Ley de 17 de octubre de 
1940. que deberá depositarse. previamente 
en la C a ja  General de Depósitos o sucur
sa les/en  la Délegación de Hacienda o en 
la C a ja  Municipal,; en metálico, valores ' 
del Estado o 'C éd p las  del Banco de C ré
dito' Local de España, siem pre a disposi
ción dal Instituto Nacional de la  V ivien
da. *

E l proyecto completo, redactado por el 
señor Arquitecto 'Municipal y debidam en
te aprobado por el expresado Instituto 
Nacional de la Vivienda, se hallará de 
manifiesto durapte el indicado plazo en la 
Sección de Fomento' de la  Secretaría del 
Ayuntamiento de/Qandia, y en Madrid en 
las oficinas del Instituto de la V ivienda, 
Marqués de C ubas, 19, en . los días y  
horas háb’les de oficina expresados.

C ada licitador presentará dos sobres ce
rradas y lacrados, debidamente rubrica
dos, conteniendo uno las referencias téc
nicas y económicas del proponente y el 
otro contendrá la propuesta económica dé 
realización de las obras. El documento 
por quien obra, en virtud de poder ó m an
dato especial y resguardo de consFtución 
de la fianza provisional, deberá acom pa
ñarse en otro sobre abierto.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la C asa C onsistoral. a las 12 horas
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del siguiente día de quedar carado el 
¡plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económ’cas y referencias técnicas 
d« los concursantes rechazados se des
truirán ante Notario, procediéndose a  
continuación a la apertura ante dicho se
ñor Notario, que dará fe der los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja ; de existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el .remate, sé devolverán a 
.los. licitadores los resguardos de los de. 
(pósitos y demás documentos . presenta
dos, reteniéndose \e\ que se refiera, a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario elevará la fianza pro
visional a definitiva, consignando ciento 
treinta. mi>l doscientas 'Sesenta y . nueve 
pesetas cuarenta céntimos (130.260.40), en 
garantía, y proporción al presupuesto de 
contrata, según, determina la Ley. de i 7 
de octubre de 1940, la que deberá depo
sitarse en la forma expresada para la 
fianza ‘provisional, dentro de los qu’nce 
días naturales siguientes* a i que se le 
notifique la adjudicación de la obra, ‘de
biendo, en el término dé* un mes, conta
do desde la fecha anterior expresada, 
otorgar: la correspondiente escritura de 
formalización del contrato, con pérdida 
total de la fianza definitiva, caso de no 
efectuarlo, corriendo de su cargo, así co
mo todos los anuncios que para esta su
basta dej>an publicqrse>

E l licitador acompañará a. su pro
posición la reiación de remuneraciones 
mínimas en la forma determnada en el 
apartadora) del Real ,Decreto-Ley de 6 
de iparzo oe 1929 («Gaceta» del 7). Una 
ve# le sea adjudicada la obra, presenta
rá el contrSto de trabajo dispuesto por el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley..

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponemos están obligadas al cum
plimiento del R<?al Decreto de 24 de di
ciembre de 19218 («Gaceta» del 29) y dis- • 
posiciones posteriores, presentando las 
cert'ficaciones con la firma debidamente 
legalizada. •

El contrato de esta obra estará exento^ 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tirfjbres cprrespondientes.

Si experimentaran variación en \os pre
cios, de los materiales sujetos a tasa o 
jornales actuales, en virtud de autoriza
ciones "}>or Ordenes ministeriales o de lá 
Junta Central de Precios, durante el pla
zo de ejecución de las obras, el contra
tista teridrá derecho a solicitar una re
visión de los'm ism os, eh concordancia 
<?on estas variaciones y en la proporción 
exacta con que éstas afectan ágeoste de 
la s . obras. • /

En lo no previsto, especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del artículo 15 
del Reglamento de contratación de obras 
y  servicios municipales, de 2 de julio 
de 1924. ‘ . *

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  x

Don ........  vecino ¿e  ............  -según
cédula personal-número,  ....... con re
sidencia en   /enterado del anuncio
publicado en el B O LET IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  del día ...........  y de, la¿
condiciones y requisitas que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción*^ 140 vi
viendas protegidas, par# obreros y labra.

dores, en la calle de Calderón de la Bar
ca, con Capilla y Escuelas, en la ciudad 
de Gandía, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecuc ón de las mismas, con su
jeción compbta al proyecto, requisitos y
condiciones, por la cantidad de ................
(aquí,, en la proposición que se haga, se 
expresará claramente la cantidad, en le
tras, de pesetas y céntimos), desechándose 
toda aquella que no figure en esta forma. 
Asimismo se compromete a que las remu
neraciones mínfmas/que han de percibir 
los obreros de cada ofiéio y categoría em.

! pleados en las obras, pof jornada  ̂ le
gal de trabajo, y por horas extraordina
rias, nu sean inferiores a los tipos' fija- , 
dos por la? disposiciones vigentes y ri- 

• jan durante la ejecución de la obra'
fLugar, fech^ y por último, al pie, fir

ma con dos apellidos y rúbrica del pro- 
: ponente.)

Gandía, 9 de septiembre de 1947.—El 
Alcalde accidental, Manuel Cáscales..
E l Secretario, García-Faria.

5 .112 —O /
♦

. EXCMO.  a y u n t a m i e n t o  d e  
1 VA L E N C IA

El «Boletín Oficipl» de la ^provincia 
del día 8 del actualv publica íntegramen
te la  convocatoria y el oportuno progra
ma de las oposiciones convocadas para 
proveer doce pazas dé Oficiales de se
gunda clase y treinta y seis de tercera 

✓ del Cuerpo dé Administración munici
pal, afectas a la plantilla-^ de Oficinas 
Centrales de. está Corporación, más las 
que Se produzcan de esta d ase dorante 
el período de la oposición, con ei haber 
anual de'ocho mil quinientas pesetas las 
primeras y séis m i: quinientas las últi
mas,. más la percepción de quinquenios 
y demás derechos consignados en el vi
gente Reglamento de Funcionarios Ad
ministrativos y-Facultativo^ de cinco de
febrero d f míl novecientos treinta.

Estas /Oposiciones se verificarán con
forme a los preceptos de la Ley de vein
ticinco de qgosto de mil novecientos 
treinta y nueve y Orden del Ministerio 
de la Gobernación ¡de treinta de octubre 
siguiente,, m odificadas'am bas 'en cuanto 
a la.asignación de los porcentajes a s o 
nados a los cupos restringidos por la 
ley de diecisiete de julio último, por lo 
q u e ;. agrupadas' estás plazas a los efec
tos'señalados ep el artículo tercero de 
la últimá ley antes referida, correspon
d en : dos a Caballeros Mutilados de Gue.. 
rra por la 'P a tr ia ; dos a ex combatien
tes. dos a ex cautivos por la Causa 
Nacional; dos a huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la , guerra y 
de lo§ asesinados^ipor los rojos. L a s  
cuarenta plazas restantes, para la con/ 
currencia libre.

L a s  instancia^, reintegradas con el 
Timbre del «Estado correspondiente, m ás 
un sello municipal de una peseta y se
tenta y cinco céntimos, se dirigirán al 
Excmo. Sr Alcalde - Presidente de la 
Corporación, y strán presentadas en la 
Secretaría de la misma durante el plazo 
de treinta días hábiles y acompañadas 
de treinta pesetas en concepto dé dere. 
<chos de examen, a contar desde e1 día 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T IN * O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en las (horas 
reglamentarias de ofkipa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

•Valencia, 1 de septiembre de 1947—  
El Alcalde, José Menglano Selva.—El 
Secretario general, Lu is Larrea Peñaiva.

2.007—O.

A Y U N TA M IE N TO  DE AL IC A N TE

Se anuncia subasta para enajenar cin. 
co parcelas, propiedad municipal, situar 
das en la calle Genera Goded, entre las 
calles Alvarez S^reix y Federico S«>to, 
señaladas con las letras A, B, C, D v E*

Lugar, día y huta: (En las Casas Con
sistoriales de la ciudad de Alicante, el 
día siguiente laboral a aquel en que se 
cumplan veinte días hábiles, contados a 
partir de la inserción de. este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , a las doce horas.

Funcionario que presidirá el acto : El 
señor Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento q Teniente de Alcal
de en quien delegue. ,

Tipo d e,su basta : Parcela letra A : pe
setas ¿9.133,08; parcela letra B : pese
tas 87.186,So; parcela/ letra C : pest-tas 
133 .755,9 !; parcela letra D : 126.140,02 . 
pesetas; parcela letra E :  173.9^4*53 P6- 
setas.

Depósito provisional: E l dos por cien
to dé cada una de las cantidades que 
importan las parcelás a  las que haya 
de optar cada licitador.

Fianza definitiva: El cuatro pTJt xien^ 
to del remate.

Llazo y lugam en que hayan de pre- 
. sentarse los pliegos: Hasta las trece 
"‘'horas del día anterior al de la subasta 

se recibirán en e¡ Negociado de Fomen
to, en días hábi’es, de diez a, trece ho- 
ras.

Duración del contrato: Se éH^jenan 
de por vida y se otorgará la correspon
diente escriturábante Notario.
• Letrados designados para el bastanteo 

de poderes: Don Enrique Ferré Berna- 
béu^y don Ginés Puerto Cerdán,

Oficina donde pueden consultarse I09 
documentos que integran el expediente 
de su b a s ta :'E l Negociado de Fomento 
V la Oficina <fe V ías y Obras Munici- 
-pales. , *  ,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........ . que vive en   en nom
bre propio (o en el de ....... . cuya re- ,
presentación acredita por medio de la 
prinféra copia de la escritura de ,poder 
que bastanteada en forma * acompaña), 
declara: Que' ha examinado él expe
diente relativo a la enajenación de cin
co parcelas, propiedad municipal, sitas 
en la calle General Goded, entre Alva
rez Sereix .y Federico Soto, señaladas 
con°las letras A, B , C, D y E , así co
mo lo^'pliegos de condiciones técnicas, 
administrativas y económicas, y se com
promete solemnemente a adquirir .
(aquí se consignará la ^parcela que in
terese a cada licitador) por la can
tidad de ....f. (se consignará la canti
dad en letra) .. . . . .  pesetas.

Asimismo/ se compromete, a dar cum
plimiento a cuant> en el expgdiepte' se 
ordena y especifica.

" ~ f  (iFecha y firma del proponente.)
• Alicante, 13 de septiembre de 1047.— 

El Alcalde, Manuel Montesinos.—El Se
cretario, Enrique*Ferré. v

I.491—¿O.
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A YU N TA M IE N TO  DE TARDAJOS 
(BURGOS)

' Concurso-subasta  -

P o í  el p resen te se an u n cia  concurso- 
su b a sta  p a ra  la con strucción  de  vein 
ticu a tro  v iv ien d as y an ejos, a co g id a s a  
l a ‘ (Ley de V iv ie n d a s P ro teg id as , en 
T a r d a jo s  (B u rg o s) , con  un p resu p u es
to de co n tra ta  de un m illón d o scien tas 
och en ta y cinco m il cin cuen ta  y cuatro  

•p esetas con seis cén tim os ( 1 .2 8 5 .0 5 4 ,0 6 )
L o s p liegos se presentarán" en la íor-, • 

rna .acostu m b rad a  y en plazo de treinta 
d ía s  n atu ra les, a p artir de  la pu blica
ción de este anuncio, en el A yuntam ien-.. 
to de  T a rd a jo s , siendo la fianza p ro v i
sion al de vein ticin co mil setecien tas una 
p ese ta s  con ocho cén tim os. *

E l proyecto y condiciones podrán ser 
exa m in a d o  en el In stitu to  N acion al^ de 
la V iv ie n d a  y en el A yu n ta m ien to  de 
T a r d í o s .

T a rd a jo s , iS  de sep tiem b re de 1947. 
t i  A lca ld e  ( ileg ib le ).

3-553-0 ^

A YU N TA M IE N TO  DE NEILA

D eb id a m en te  au to rizad o  y  con las 
con d icion es pu blicau as por el D istr ito *  
F o r e s ta l en el «B oletín  O ficia l»  de esta 
p ro vin cia  u ó m ero  152, d e  1946, m ás las 
eco n ó m icas p ro p u estas p or el A y u n ta 
m ien to , se su b astarán  tn ^ el prim er d ía  
h á b il desp u és d e  p asad os los vein te , 
tam bién  ap tos, a co n ta r desde el d ía  
s ig u ie n te  al en q u e  sea p u blicad o este  
a n u n cio  -én el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , a  las catorce h o ras, 
Soo pino9 verdes,* m arcad os y tasad o s 
en 589.672 p esetas.

El a cto  q u e  estará  lega lm en te  p re s i
d id o , y con a sisten cia  de ^Notario a u to 
riz a n te , será celebrad o en con cordan cia 
con  el a rtícu lo  15 xiel R e g la m e n to  d e  
2 de  ju lio  de 1924, a cuyo efecto  los . 
lic ifa d o re s p resen tarán  su s e sc rito s  en 
3a S e c r e ta r ía ' del’ A y u n ta m ie n to  to d o s ' 
los d ías laborab les, de once a trece, ha$.

• *ta el anterior al er\ q u e  correspónda el 
rem ate, acom pañ ando a su pliego el 
re sg u a rd o  d e  haber in gresad o  en la  D e
p o s ita ría  m u n icip al,*  y d in ero m etálico , 
e l 5 por loó. la tasación .

P a ra  *el bastan teo  de poderes ha sido 
design ad o  el L etrad o  de S a la s  don E m i
lio G arc ía . ' . *

L a s  p ro p osicio n es se  a ju sta r á n ’ a l m o-' 
d é lo  qu e tiene p u blicad o esta  A lcald ía  
en el «B oletín  O ficia l»  / le la  provincia  

.n ú m . 282 de 1945.^
N eila  (B u rg o s) , 20 de  sep tiem bre 

de 1947.— lEl A lcald e, V a le n tín  G il.

. 3-5Í2-Q.

ALCALDIA NACIONAL DE 
CEBREROS 

(Avila)
#A  las d oce del d ía  20 d e -o ctu b re  p ró

x im o  se celebrará en esta  C a s a  C o n sis
torial la subasta de 475 pinos que cu - 

/ bican* 455,198 m etros, ¿ e l  m onte núm e
ro  67 de p rop ios, bajo  e l  tip o  de pese
ta s  91.039,60 y co n d ic io n es fa c u lta tiv a s  
y  económ icas obrantes en \ S e c u ta r ía , 
do n d e  podrán e x a m in a rse  y p re sen ta r, 
h a s ta  la s  d iez d el c itad o  día, p ro p o s i
ciones rein tegradas y en pliego cerrado, 

con  ju s tif ic a n te  d e l d ep ó sito  d e l . 5 p o r 
\

100 on la C a ja  m u n icip a l (4.551,98). S i t 
quedare desierto, se celebrará nuevam en
te al s ig u ie n te  <lía, ig u a l h o ra ; tip o  y 
con d ic ion es. y

C e b ré ro s, 15 d e  sep tiem b re  de 1947.—  
E l  A lca ld e , Juan E sp in o sa .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n
» i<

D o n    enterado de las condiciones
fa c u lta tiv a s  y eco n ó m icas re la tiv a s  a la 
su b a sta  d e  475 p in os (455,198 m etros 
cú b ico s) d e s m o n te  núm . 67 d e  p ro p io s 
d e  C o b re ro s, se  o b lig a  a e jec u ta r  su 
ap ro v e ch am ie n to  con su jeción  a a q u élla s

Í>or la  can tid ad  de  . . . . . . . . .  p e se ta s  (en
e tra ), h abien do h ech o  el d ep ó sito  d e l 5 

por 100, segú n  a d ju n to , ju s tifica n te .
(F e c h a  y  firm a)

5.091— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IP O TEC A R IO  DE ESPAÑA

C reación c é d u la s

A utorizad o esté' B an co  por el p á rra fo  
se x to  del a rtícu lo  23 de la L e y  á e  2 de 
d ic iem b re  de 1872 (hoy p á rra fo  tercero 
del a rtícu lo  sexto  del R eal D e cre to -L ey  
de 4 de a g o s to  d e  1928) p a ra  e m itir  
céd ulas h ip o tecaria s, h a  d isp u esto , en 
virtud^ de  acuerdo a d op tad o  por su C o n 
se jo  de  A d m in istración  y  de co n fo rm i
dad  con el D e cre to  de  15 d e  m arzo 
de 1946 y acuerdo del M in isterio  de H a 
cienda de 8 de m ayo del m ism o año, 
crear con fech a  23 de septiem bre 
de 1947 las siguien tes cédulas : . .

O ch o  series de 25.000 céd ulas^ h ip ote
c a ria s  cad a una, de 500 p e seta s nom i- 
n*ales, al in terés de .4 p o r 100, e xe n ta s  
de  todo im p u esto , núm eros i 1:350.001 
a  1.37^ 000, .1.375.0 0 1 a 1.400.000, 
1.400.0Ó1 _a 1.425.000, 1.425.001 a
1.450,000, 1.450.001 a 1.475.000, 1.475.001 
a  1.500.000, 1.500.001 a  1.525.000 y  
1.525.001 a 1.550.000.

T o d a s  e sta s  céd ulas se  pon d rán  en 
c ircu la ció n , en arm on ía  con las., d isp o
sicion es an teriorm en te  c itad as.

L o  qu e se pope en con ocim ien to  del 
p ú blico, con arreglo- a ló d isp u esto  en 
el a rtícp lo  28 del R eg la m en to , para- la 
org a n izac ió n  y rég im en  d e  lá s  B o lsa s  
d e  C o m ercio . \

M ad rid , 25 de  sep tiem b re d e  1947.—̂  
E l S ecre ta rio , V . G a rc ía  y  M artín ez de 
V e la sc o .

5.148-P,

SIEMENS IN D U STR IA  ELECTRICA 
Sociedad Anónima

' R ectificación

’ E n  la  relación  de o b ligacio n es 'h ip o 
te caria s , a m o rtiza d a s' en el sorteo ce

le b r a d o  el día 17 ¿ e  jun io de 1947, de 
,1 a ' p rim era em isión  al 5 por 100, fecha 
21 d e  ju lio  d e  *1910, p u b licad a  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 

^20 de septiem bre d e  1947, se op iitió  la 
núm ero 2.011 y  se in clu yó in debid a
m en te la  núm ero 1.0 11. L o  que se hace 
co n star a los op ortun os efectos.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

, E n  virtu d  de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor ¿on Juan H e 
rrera R eyes, M agistrad o, Juez de prim e
ra in stan cia  núm ero cuatro de e s t a c a -  

, p ital, en la pieza separada de adm in is
tración de los autos de juicio  e jecu tivo , 

{quo sigue don . U baldo España M on ge 
con tra  don José M aría  S án z E scobar, so , 
bre pago de c a n t’dad, se sacan a la  ven 
ta en pública subasta, que 'se celebrará 
en la S a la  A udiencia de este Juzgado 
e l día ocho de octubre próxim o, a la s  
once, la s  obras a rea lizar en las fincas- 
em bargad as en los indicados autos, sitas 
en la  ca llé  de S an tia g o  e l V erd e, núm e
ro diez, y G obernador, núm ero veinticin
co, de esta  capita l, y pór el tipo no supe
rior a treinta y  tr e s .m il ochocientas tres 
pesetas, la  de la  prim era, y  por el de 
cu atro  m il nov^ecientas ochen ta las de 
la  secu n d a, en que han sido presupues
tadas ta les obras.

Y  se advierte a lo sT ic ita d o re s qu e e l 
pliego de condiciones en e l que se deta
lla  d ichas obras está  de marfifie^to e n  
la  Secretaría  del q u e  refrenda, donde 
podrán ser exam in ados por aquellos que+ 
para tom ar parte en la  su basta  deberán  
con sign ar prev am ente sobre la  mesa doi 
J u zg a d o  el diez por ciento d e 'lo s  in di
cados tipos, com o ga ra n tía  de su o b li- , 
gación , y que no se adm itirá  postura a l
gu n a  superior a los m isinos.

M adrid, diec-iséis de septiem bre de m il 
novecientos cu aren ta  y  siete.— E l S e
cretario, Isidoro D om ín g u ez.— V isto  bue
no, el Juez de  P rim era  In stan cia, Juan 
[Herrero. 1 : 5- ^ 4— A* J>

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser d e cla ra d o s re

b e ld e s y  de In cu rrir  en  las d e m á s res
p o n s a b ilid a d e s  le g a le s de n o  p rese n ta rse  

              lo s  procesad os q u e  a c o n tin u a c ió n  s© 
ex p re sa n  en  e l -plazo q u e  se le s fija , a  
c o n ta r  d esd e el d ía  d e  la p u b lic a c ió n  
d e l a n u n c io  e n  e ste  perió d ico  oflci& i y  
a n te  el J u z g a d o  o T r ib u n a l q u e  se se ñ a 
la. se le6 c ita  lla m a  y e m p la z a  e n ca r
gá n d o se a  to d as* la s  A u to rid a d e s  o  
A g e n te s  de la  P ó lic ía  ju d ic ia l  p ro c e d a n  
a  la  b u s c a  c a p tu r a  y  c o n d u cc ió n  d e  
a q u é llo s, p o n ié n d o lo s a  d isp o sició n  d e  
d ic h o  J u e 7. o T r ib u n a l co n  a reglo  a  los  
a r tíc u lo s  co rre sp o n d ie n tes d e  la  L e y d e  
E n ju ic ia m ie n to  C iv il.

Juzgados Militares 
'3 ,3 3 °

D O N A  S E R E N A , M a n u e l; so ldado 
del reem p lazo  de  1939; su jeto  a , e x p e 
d ien te  617 de 1944, p o r fa lta r  a con cen 
tración  ; com p a recerá  en térm in o  d °  
trein ta  d ía s  a n te  ol J u zg a d o  d e  Instruc^ 
c ió r^ d e l R e g im ien to  de  In fan te ría  S o* 

Vía núm ero 9, en Sevilla*
480.

3 *3 3 1
D A N E S  M O R IA , A n to n io ; d e l reem 

plazo de  1939-; su jeto  a exp ed ien te  427 
d e  1944, por fa lta r  a co n ce n tra c ió n ; 
com pai^ cerá en térm ino d e  trein ta  d ía s  
ante el Ju zga d o  de In stru cció n  del R e -
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gilmento de Infantería Soria núm. g, 
en Sevilla.

481.
3*332

GARCIA ECH ANDI, iRómulo; hijo 
de Manuel y de Agustina, natural y 
ve. i no de Portugalete (Vizcaya), mari- 
ñero; procesado por deserción ; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Batallón 
Cazadores de Montaña A ’mansa núme
ro 17, en Barbastro (Huesca).

482.
3.333

ALCALDE LLABRiES, Antonio; de 
veintidós años, natural y vecino de Bar- 
celona, Vilá, Vilá, g5. tercero, prime
ra, hijo de David v de Mana, me- úni
co, soldado del Grupo d*- Automóviles 
del IV Cuerpo dé Ejército; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado M'litar Permanente número 1 de 
Barcelona.

4 %
3-334

BARGUES ESTERAN. Miguel: de 
veintidós años. hij< de Juan v de Ade
laida, natural de Badaiona (Barcelona), 
mecánico, domiciliado en San Adrián de 
Besós, Paz, g, soldado de Automovilis
mo del IV Grupo de Ejército; compare
cerá en término do die* días ante el 
Juzgado Mi’itar Permanente número 1 
de Barcelona.

484-

IFREYRfi GOME2 . .Ram ón; TeniPn- 
te; procesado en causa 34.505. por mal
versación de fondos; comparecerá en 
término de quince días ante e-1 Juzgado 
Militar de Oficiales Generales de Bar.' 
celona. » s

485»
3-336

PRIETO  PUERTAS Tuan: Tenien
te de Intendencia; procesado en causa 
35.048. por delito contra el honor mi
litar ; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Militar de Oficia
les Generales de Barcelona.

4& .

BENEDICTO  L$PiEZ, Esteban; hi- 
Jo de Blas y ‘Eulalia, natural y vecino 
de Moscardón (Teruel),, soltero, ran- 
chéro, de veintiún años, estatura 1,608 
metros, pelo negro, cejas pobladas, ojos 
azules, nariz, barba y boca regulares, 
rubio, y viste sahariana y paptalón no
ruego, ambos color caqui; gorro regla
mentario en el Ejército; procesado por ■ 
deserción; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Eventual 
del Batallón de Zapadores de Montaña 
de la 52 D Lv i s i ó nf en Escarrilla 
(Huesca).

4*7- ,
3338

T O R R E GALLARDO , Fernando de 
la ; hijo de Juan v Dolores, na^pral y 
vecino de Puerto do Santa María (Cá
diz), soltero, labrador, de veinte años; 
procesado en causa 35.472, por deser
ción ; comparecerá en término de vein
te días ante oí íuzgado de instrucción 
del, Batallón Cazadores de Montaña nú
mero 33, en iFarga de Moles (‘Lérida).

488,
3-330

HURTADO FERNANDEZ; M isad; 
hijo de Pedro v de María, natural de ; 
Parla (Madrid), ■ soltero, agricultor, *de

veintidós años, vecim de La Granada 
ele' Panadés (Lar elona) ; prv,ce>ado poi 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería Al
cántara número 33, en Gerona.

4S9.
3-340

BLASCO Y AGÜE, ' José; natural y 
verino de Villafeliche (Zaragoza), del 
reemplazo de 1940; sujeto a expediente 

'306 de 1945, por f^lta de incorporación; 
■'omparecerá en término de treinta día's 
ante el Juzgado de Instrucción del Ba
tallón Cazadores Montaña Gerona nú
mero 8, en Huesca.

490.
3*341#

ESCANIERO M URILLO , Marcelino; 
hijo de Marce’ ino v de Agueda, natural 
y .vecino de Leciñena (Zaragoza), diefl 
reemplazo de 1940; sujetóla expedien
te 233 de 1945, por falta de incorpo
ración; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc. 
ción de) Batallón Cazadores Montaña 
Gerona número 8, en Huesca.

. 49* •

3-342 •
NAVARiRO PAR RAGA. Joaquín; hi. 

J o  de Emilio y de Julia, natural y ve* 
ciño de Jaén, soltero,, camarero, de 
veintiún años, bajo, grueso, pelo 'y ce- 
ja« color negro, ojos regulares, nariz 
recta, mediana, boca regular, barba re
donda normal, fronte ancha, plana; es- 
marinero de la Armada; procesado por 
fuga; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrtícción 
de la Estación Naval de La Graña (El 
Ferrol del Caudillo).

492.
3-343 •

TORRIES A LSI NA; Jaim e; hijo de 
Jaime y de Ramona, natural de Golmés 
(Lérida), vecino do Sabadell. vía Masa- 
guer, 57, soltero, labrador, de veintiún 
años, estatura regular, pelo y cejas cás. 
taños, ojos regulares, nariz recta/ me
diana: boca regular, barba redonda nor
mal, frente normal ; es marinero de la 
Armada ; procesado por fuga ; Compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción de la Éstggióln 
¡Naval de La  Graña (E,l Ferrol del Cau\ 
dillo). •

492 bis.
3-344

SANG1L  1FOR1ET, Francisco; hijo de 
Federico y Josefa, natural de Madrid; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado Militar Permanente nú
mero 6 de Madrid.
'  493* 

3*345
VIÑAS AGUDO, J uan Antonio; hijo 

de Juan y María, natural de Paterna de 
Madera (Alicante), de treinta y tres 
años, estudiante; procesado en sumario 
56 682 ; comparecerá en término de quin
ce día§ ante el Juzgado Militar Perma
nente número 5. de Madrid.

495* ‘
■. . , 3-346 •

. MASEDA IG LESIA S, José; natura] 
de Grove, nacido en 20 dé abril de 1920, 
vecino de Madrid, Narváez, 48; proce
sado por faltar a concentración ; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado lÉventual del Regimiento d*

Infantería Wad-Ras, número 55, **n
Campamento de Carabanchel (Madrid).

497*

3-347
L IL L O  ESPADA, José; hijo de Ven. 

tura y Natividad, de treinta y tres años, 
natural de Villacañas y vecino de Ma
drid; comparecerá en término de drCz 
días ante la Sección 2.a del Juzgado Mi
litar' Permanente número 6 de Madrid.

498.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3 - 3 4 8  

En virtud de lo acordado en providen. 
cia de está fecha, se ha acordado citar 
de comparecencia ante la Audiencia Pro- 
vincial de Toledo, para el día diecisiete 
del próximo mes de octubre, a las diez 
y media de su mañana, a los testigos 
Gregorio Aldea Espinosa e Isidro More
no, para que compar-zcan 0 las sesiones 
del juicio orail de la - causa núm. 8 de 
1939, rollo 77.1, bajo apercibimiento y 
multa de cinco a cincuenta pesetas si de
jaren de comparecer.

Lillo, veintinueve de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Ju^z, 
E m i l i o  Figmroa. — El Secretario, 
Alejandro Moraleda.
:'7.094. ^

3 - 3 4 9 "

Por virtud del presente y en mérito 
de lo acordado en el sumario que se 
instruye en este Juzgado por ante mi 
actuación corüel número 22 de 1946, por 
hurto de una caballería mular, como de 
la pertenencia de dop Eduardo Blatter 
Amacher, domiciliado últimamente • en 
Málaga, se Vita a dicho perjudicado, a 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este J-uzgado, con el 
objeto de recibirle declaración y ofrecer
le e] procedimiento conforme a lo pre. 
venido en el artíéulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, advirtféndole 
que, de no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que .haya lugar en dere
cho ' ‘

Gaucín,' 10 de marzo-de 1947.—El Se
cretario (ilegible).

2*505-
3*3$o

EL señor Juez de Instrucción númeró 
cinco de los)., de Valencia, por providencia 
dictada en el día de hoy, en cumplimien- 
ta de carta orden dimanante del sumario 
número dos de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por estafa, contra Tomasa Ino
cencia Luisa Campillo Caparrós, ha 
acordado citar por medio de la presente 
a Amelia Roca Castrón, que tuvo su 
último domicilio en 'Madrid, calle Gene
ral Pardifias, 52, cuarto.' para que el día 
trece de octubre próximo v hora de las 
diez y media de su i*naftana, comparezca 
ante la Sección Printera de esta üustrí- 
sima Audiencia provincial, sita en el 
Palacio de Justicia (Glorieta), aN fin de 
asistir al juicio oral de la expresada 
causa.

Vdlenciá, doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y sietó.—El Secretario 
(ilegible), ' \

6.80S *


